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Introducción 

Informe definitivo 

La competencia de la Intervenci6n General de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para dirigir las auditorías de los organismos autónomos esta 
recogida en el artlculo 106.d del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Region 
de Murcia y en el Titulo 111 del Decreto 16111999, de 30 de diciembre, por el que se 
desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General. 

La auditoria contable de los organismos autónomos administrativos, 
como uno de los objetivos de control financiero, está incluida en el Plan de control 
financiero para el año 2007 de la Intervención General. 

La citada auditoria se realizará por la Intervención Delegada en el 
correspondiente organismo autónomo, pudiéndose utilizar para ello la contratación de 
servicios cuando los efectivos de personal no sean suficientes, de acuerdo con la Ley 
de Hacienda, habiéndose contratado, en base a ello, la colaboración del auditor José 
Vicente f ernandez Meseguer. 

Las Cuentas anuales fueron puestas a disposición de la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por el Director del 
Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario el día 10 de 
mayo de 2007. 

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoria 
del Sector Público y, supletoriamente, con las del Sector Privado. 

Con fecha 23 de Julio de 2007 se envio el Informe provisional para 
alegaciones. El Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentado 
con fecha 7 de Septiembre de 2007 nos ha remitido escrito de alegaciones que se 
incorporan al presente informe. En el apartado de Obsewaciones a las alegaciones se 
recoge la opini6n de esta Intervención Delegada sobre las mismas- r 
OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO 

El objetivo que se pretende es obtener una seguridad razonable acerca 
de si la contabilidad en general, y las cuentas anuales y demds estados financieros, 
expresan fielmente el resultado de la gestibn y su adecuada realidad patrÍrnonial, de 
acuerdo con las normas y principios generalmente aceptados 

Nuestro examen comprende, el Balance de Situación al 31 de diciembre 
de 2006, la Cuenta del Resultado Económico-Patrimonial, el Estado de Liquidaciiin del 
Presupuesto y la Memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha 
fecha. I 

De acuerdo con la legislación vigente S$ presentan a efectos 
comparativos, con cada una de las partidas del Balance de Situaci6n y de la Cuenta 

Econbmico-Patfimonial, además de las cifra? del ejercicio 2006, las 
al ejercicio anterior. Nuestra opinión se refiere exclusivamente a .A 
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Intenrencibn General 
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cuentas del eiercicio 2006. Con fecha 17 de noviembre 

lnfome definitivo 

la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
auditor José Vicente Fernandez Meseguer emitió de las Cuentas 
Anuales del ejercicio 2005, en el que expresá una 

En el desarrollo del trabajo no ha habido limitac al alcance. 

I 
RESULTADOS DEL TRABAJO I 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo se han uesto de manifiesto los 
siguientes hechos o circunstancias que tienen un efecto cto sobre las Cuentas 
Anuales examinadas: 

1. La dotación a la amortización del de los bienes 
que fueron recibidos en adscripion del 31 de diciembre resulta inferior en un 
importe de setenta y tres mil euros, aproximadamente, en cuenta la fecha 
de adquisición de los mismos. No se ha dotado de amortización 
correspondiente los ejercicios 2.004 y 2.005 cuyo importe 
asciendce a trescientos treinta y siete mil euros 

OPINIÓN 

En nuestra opinión, excepto por el ajuste me ni;^ I lado en el apartado 1, 
las Cuentas Anuales del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y 
Alimentano correspondientes al ejercicio 2006, presentan r nablemente la imagen 
fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultad S de las operaciones y 
contienen la información necesaria y suficiente para su interp eiacibn y comprensión 
adecuada, de conformidad con las normas y principios ontables que son de 
aplicación. '1 

Murcia, a 19 de Septiembre de 2007 

I.M.I.D.A. 

Fdo.: 

E.A. No 2.628 

Fdo.: Miguel Kosique Serna 

DESARROLLO AGRARIO Y ALIMENTAR10 
ILMO SR DIRECTOR DEL INSTITUTO MURCIANO II IPIVESTIGACI~N Y 

- .  

I.M.I.D.A. 




























































































































































































































































































